
7=Y{ó /
---¡¡¡*ríts

e
? I t{OV 7(!?5

zaAr¡'OTLÁN ELGRANDE
GOB¡ERilO ]IIUNICIPAL 2O24.2O2I

-cAMBlo Y TRANsronulc¡ó¡¡"

,/'l-; zQ___N

SECRETARIA GENERAL

OFICIO: SG/0490/2025

ASUNTO: Iniciativa de LeY de

Ingresos para el ejercicio liscal2026
C¿'- e> ¡-e ÉO

O
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAUSCO

LXII LEGISLATURA

PRESENTE:

Mediante sesión extraordinaria de ayuntamiento celebrada el día viernes 28 veintiocho de

noviembre del año en curso, fue discutido y aprobado por el cuerpo edilicio de este H. Ayuntamiento

Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco el dictamen mediante el cual se aprueba por Mayoría

Catificada con 15 quince votos a favor, 1 un voto en contra, en lo general y en lo particular la

"lniciativa de Ley de Ingresos Municipal, para el ejercicio fiscal2026", y en observancia a lo dispuesto

por el artículo 115, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en relación con los artículos 28,fracción iV,4lfracciones I,II y demás relativas a la Ley de Gobierno y

la Administración Pública del Estado de Jalisco.

En virtud de lo anterior presentamos el proyecto de Iniciativa de "Ley de Ingresos Municipal de

ZapollánelGrande,Jalisco, para elejercicio fiscal2026", con respectivo anexo, asícomo eldictamen

en donde se realizaron las consideraciones que sirvieron de fundamento para su debida aprobación,

de igual forma se adjunta lo siguiente:
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Copia certificada del acta de Ayuntamiento de la sesión pública extraordinaria Numero 46,

del 28 de noviembre del 2025, fecha en la cual se aprobó la iniciativa de "Ley de Ingresos

I de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el ejercicio fiscal2026.

de Ley de Ingresos Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco para el ejercicio fiscal

presa en papel tamaño carta

de Ley de Ingresos para el municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco para el ejercicio

en archivo digital, contenido en disco compacto (CD) debidamente etiquetado

ATENTAMENTE
5, AÑO DEL 130 ANTVERSARTO DEL NATAUCIO DE tA MUSA Y ESCRITORA

ZAPOTLENSE MARTA GUADALUPE MARIN PRECIADO"
-ZO2S, CENTENARIO DE LA INSTTTUCIONAUZAC¡óN DE LA FERIA ZAPOTLAN"

CUDAD GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE JAUSCO
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A 28 DE NOVIEMBRE DEL 2025
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TERCER PUNTO: Iniciativa de Acuerdo que propone la

modificación al Artículo 30 del "Dictamen que propone

autorización de lniciativa de Ley de lngresos para el Municipio

de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026.

Motiva la C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras.

c. Presidenta Municipal Magalí casillas contreras: H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL

GRANDE, JALISCO. PRESENTE Quien motiva y suscribe

CTUDADANA MAGALI CASTIIAS CONIRERAS, en mi

carácter de Presidenta Municipal; con fundamento en lo

dispuesto por los aftículos 115 fraccion I y ll de la Constitucion

Política de los Esfados lJnidos Mexicanos; 7, 2, 3, 73, 77, 85

fraccion IV y 86 demás relativos de la ConstituciÓn Política del

Estado de Jalisco; 1,2,3,4 punto nÚmero 124,5,10, 29,30,

37, 38, 47, 48, de la Ley del Gobierno y la Administracion

P(tblica Municipat del Estado de Jalisco y sus Municipios; y

articulo 3 punto 2, 96 y 101 del Reglamento lnterior del

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, comparezco a

presentar al Pleno de ésfe Honorable Ayuntamiento la

siguiente; INICTATIUA DE ACUERDO QUE PROPONE LA

MODIFICACION AL ARTíCULO 30 DEL ''DICTAMEN QUE

PROPONE AUTORIACION DE INICIATIUA DE LEY DE

/A'GREDSOS PARA EL MUNICIPIO DE APOTLÁN EL

GRANDE, JALISCO PARA EL EJERCICrc FISCAL 2026",

de acuerdo a la siguiente: EXPOS/IC/jON DE MOTTVOS: l"
Que Ia Constitucion Política de los Esfados Unidos Mexicanos

en su a¡tículo 115 señala que cada Municipio serét gobernado

por un Ayuntamiento, de elección popular directa, integrado

por un Presidente Municipal y el numero de Regidores y

Síndicos que la tey determine. De igual forma en su fracciÓn Il

otorga facuttades a los Ayuntamientos para aprobar, de

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán

expedir tas legistaturas de /os Esfados, /os bandos de policía y
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gobierno, /os reglamentos circulares y disposiciones

administrativas de obseruancia general dentro de sus

respectivas jurisdicciones, que organicen la administracion

Púbtica Municipal, que regulen las materias, procedimientos,

funciones y seruicios pÚblicos de su competencia y aseguren

Ia participacion ciudadana y vec¡nal. il.- La ConstituciÓn

Potítica det Estado de Jalisco establece en su artículo 88

parrafo pr¡mero, que los munic¡pios administraran libremente

su hacienda, la cual se formará de los rendimienfos de /os

bienes que les peñenezcan, así como de las contribuciones y

otros rngresos que el Congreso establezca a su favor; por su

parte el artículo 89 del cuerpo de leyes en c¡ta, refiere que los

presupuesfos de egresos serán aprobados por /os

ayuntam¡entos en términos de to dispuesto por la legislaciÓn

en mater¡a de disciptina financiera y con base en sus tngresos

disponibles, /os principios de sostenibilidad financiera,

responsabilidad hacendaria y en las reglas establecidas en /as

leyes municipales respectivas. lll.- La ley de Gobierno y Ia

Administración P(tblica Municipal del Estado de Jalisco en sus

aftículos 2, 37, 38 y demás relativos y aplicables esfa blecen al

Municipio libre como nivel de Gobierno, así como Ia base de la

organ¡zacion política y administrativa y de la divisiÓn territorial

del Estado de Jalisco; con personalidad iurídica y patrimonio

propio; y tas facultades y timitaciones establecidas en Ia

Constitución Potítica de los Esfados Unidos Mexicanos, en Ia

partici,ular del Estado y en ta propia ley en menc¡Ón, de igual

manera establece /as obligaciones y facultades de /os

Ayuntamientos. con base en lo anterior, hacemos del

conoc¡m¡ento de esfe Pleno, /os siguientes:

ANTECEDEIVIES; 1.- En ta Sesion Pública Extraordinaria de

Ayuntamiento número 33 de fecha 22 de agosto de 2025, en

su punto número 4, se aprobo por el Pleno de esfe Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Zapotlétn el Grande, Jalisco,
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DICTAMEN QUE PROPONE ATJTORIZACION DE

INICIATIUA DE LEY DE'A'GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE

APOTLAN EL GRANDE, JALISCO PARA EL EJERCIqO

FtscAL 2026, propuesta que fue env¡ada al congreso del

Estado de Jalisco, tal y como lo dispone el artículo 31 fracciÓn

lv de nuestra carta Magna, respecto de la obligaciÓn de

contribuir al gasto pÚbtico de manera proporc¡onal y equitativa,

considerando et Gobierno del Municipio de Zapotlán el

Grande, Jalisco, que es, el documento idoneo para captar [os

recursos necesarios que fortalezcan Ia Hacienda Publica

Municipal. 2.- Por su pafte et artículo 10 de Ia Ley de Hacienda

Municipal para el Estado de Jatisco, señala que |as teyes de

ingresos municipales esfaô lecerán, anualmenfe /os ingresos

ordinarios de naturaleza fiscal que deban recaudarse, así

como /as tarifas correspondientes. La recaudación de

impuesto prediat y demás ingresos directos, así como sus

accesorios correspondientes, dicha iniciativa impacta

positivamente al monto de /as participaciones que el Municipio

percibira et incrementar la recaudacion propia (ingresos

autogenerados) y el monto de las participaciones. 3.- En el

Dictamen que se propuso su modif¡caciÓn se esfab/ecio en su

artículo 30 ta propuesta de tabla de cálculo de lmpuesto

Predial, que contemptaba 12 niveles o rangos de límite inferior

y superior con la finalidad de desg/osa r el penÚltimo nivel de

$9,450,000.01 a $52,000,000.00. Se proponía modificar la

tasa marginal sobre excedente del límite inferior, iniciando con

la tasa det 0.000230 hasta 0.000472 con un aiuste progresivo

de 0.000022 en cada rango, modificaciÓn que incide en elvalor

de Ia cuota fiia
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$
52,000,000.01

$
35,856,000.01

$
12,450,000.01

$
7,159,000.01

$
5,000,000.01

$
2,709,000.01

$
1,982,000.01

$
1,235,000.01

$
810,000.01

$
500,000.01

$
207,000.01

$
0.01

Límite lnferior

BASE FISCAL
TARIFA BIMESTRAL

EN ADELANTE

$ 52,000,000.00

$ 35,856,000.00

$ 12,450,000.00

$ 7,159,000.00

$ 5,000, 000.00

$ 2,709,000.00

$ 1,982,000.00

$ 1,235,000.00

$ 810,000.00

$ 500,000.00

$ 207,000.00

Limite Superior

$ 21,906.02

$ 14,641.22

$ 4,623.46

$ 2,475.31

$ 1,646.25

$ 816.91

$ 569.73

$ 332.19

$ 206.39

$ 1 2 1 45

$ 47.61

$

Cuota fija

o.000472

0.000450

0.000428

0.000406

0.000384

0.000362

0.000340

0.000318

0.000296

0.000274

o.000252

0.000230

Tasa para
Aplicarse
sobre el

Excedente del
Límite lnferior

I

o

JIJSTIFIICACION Ahora bien, conservar el Artículo 30 de la

Ley de lngresos 2025, ahora el artículo 30 de Ia propuesta

inicial, s/n modificaciones garantiza Ia estabilidad en /as

obligaciones del predial. lJno de los principios rectores que

deben obseruarse en la actualizacion de cualquier Ley de

lngresos Municipal es e/ de la certeza iurídica, entendido

como ta obtigacion de la autoridad de generar normas claras,

esfab/es y previsibles que perm¡tan al contribuyente conocer

con ant¡cipación y certeza las obligaciones fscales a su cargo.

Esfe principio se encuentra consagrado en: Aftículo 14 y 16

de ta constitución Política de /os Esfados unidos

Mexicanos, qLle establecen Ia prohibiciÓn de actos arbitrarios

y ta exigencia de fundamentaciÓn y motivaciÓn.

4
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Artícuto 31 fracción IV, relativo a ta obligaciÓn ciudadana de

contribuir al gasto pÚblico, siempre que ello se realice baio

criterios de proporcionalidad y equidad. Artículo 115 fracción

lv, que garantiza Ia autonomía hacendaria municipal, pero

dentro de un modelo fiscal ordenado, transparente y

predecible. Artículos 70, 12, 15 y correlativos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, qLte obligan a

que las leyes fiscales municipates definan claramente suieto,

objeto, base, tasa y época de pago. En esfe marco

constitucional y legal, Ia decision de mantener el Artículo 30

en los mismos términos que Ia Ley de /ngresos 2025

responde a la necesidad técnica de evitar modificaciones que

pudieran generar: a) Atteraciones en Ia carga fiscal del

contribuyente, Cualquier aiuste en cuotas, fasas o rangos

aplicables at lmpuesto Predial impacta de manera directa en la

economía de ta ciudadanía. b) Incertidumbre en los

procesos administrativos y de recaudacion La Direccion de

lngresos y Ia Jefatura de Recaudacion requieren contar con

una tabla de cálcuto del tmpuesto Predial estable, uniforme y

previamente probada, a fin de: -evitar errores de calculo; -

mantener un calendario de cobranza fluido y ordenado. La

permanencia sin modificaciones del artículo 30 evita que Ia

administración tenga que reconfigurar sistemas operativos,

capacitar personal o aiustar procedimientos. No generar

modificaciones en las tablas del predial contribuye a: *Evitar

percepciones de incrementos; *Mantener un clima de

aceptacion y cooperaciÓn tributaria; c) coherencia con el

principio de progresividad razonable, La tabla vigente ha

demostrado ser funcional y proporcional. Mantener la misma

estructura garantiza el cumplimiento del principio de

progresividad razonable. La Tabla de Cálculo contenida en

et Aftícuto 30 mantiene una correspondencia directa con las

proyecciones de recaudación que integran el Proyecto de Ley

5
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de Ingresos 2026, cuyo nuevo monto total estimado asciende

a $662,601,981.43 (seiscienÚos sesenta y dos millones'

selscienúos un mil novecientos ochenta y uno pesos

43/100 M.N.). Dicha proyeccion fue construida a paftir de |os

parétmetros vigentes del Impuesto Predial, esfo es, utilizando

exactamente la tabla, cuotas, fasas, rangos y fórmula hoy

contenidas en el Artículo 30, sin modificaciones respecto al

artículo 29 de ley de rngresos del eiercicio fiscal 2025.

Conseruar el Artícuto 30 sin modificaciones garantiza Ia

estabilidad en /as obligaciones del predial: *congruencia

interna det dictamen; *estabitidad fiscal; *cumplimiento de

normas de disciptina financiera; *viabilidad técnica del

documento enviado al Congreso; *ceñeza en la recaudaciÓn;

*proteccion del presupuesto municipal 2026; *continuidad

administrativa s/n riesgo de retrasos u obseruaciones

t eg i st ati v a s ; 
*fom 

e nta e I c u m pl i m i e nto vo I u nta ri o ; 
*co ntri b uye al

flujo opoftuno de ingresos propios; "protege la estabilidad

financiera municipal; "mantiene Ia confianza ciudadana;

*genera un marco fiscal prudente, responsable y socialmente

sensible.

Propuesta del22de agosto de2025

capírulo sEcuNDo
lmpuesto sobre el patrimonio

secc¡ótl t

Del impuesto Predial

Artículo 30. Este impuesto se causará y
pagará, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el capítulo correspondiente a la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar
bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y

tasas a que se refiere este capítulo y demás
disposiciones establecidas en la presente Ley,

de acuerdo a lo siguiente:

l. Para Predios Rústicos Y Urbanos
sobre el valor determinado, en los

términos de la LeY de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, Y

Ley de catastro Municipal del Estado
de Jalisco, se aplicará la siguiente
tabla: TARTFA BIMESTRAL

BASE FISCAL

Propuesta Actual

capíruro SEGUNDo
lmpuesto sobre el patrimonio

secctót¡ I

Del impuesto Predial

Artículo 30. Este impuesto se causará y
pagarâ, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el capítulo correspondiente a la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar
bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y
tasas a que se refiere este capítulo y demás
disposiciones establecidas en la presente Ley,

de acuerdo a lo siguiente:

Para Predios Rústicos Y Urbanos
sobre el valor determinado, en los
términos de la LeY de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, y Ley

de catastro Municipal del Estado de
Jalisco. se aplicará la siquiente tabla:

6
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Límite lnferior Limite Superior Cuota fija

$
.00

81

$

$

$

$ $
7

Tãsa para
Aplìcarse
sobre el

Excedente
del Límile

0.000230

0

21

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral,
al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite
lnferior que corresponda y a la diferencia de

excedente del Límite lnferior, se le aplicará la

tasa sobre el excedente del Límite lnferior, al

resultado se le sumara la Cuota Fija que

corresponda, y el importe de dicha operación
será el lmpuesto Predial a pagar en el

bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral
se deberá de aplicar la siguiente fórmula:

((VF-L|)-T)+CF = lmpuesio Predial a pagar en

el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite Inferior correspondiente
T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del
Límite I nferior corresPondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

ll. A los contribuyentes del lmpuesto
Predial, cuyos Predios estén
destinados a fines agropecuarios en
producción y que se encuentren
tributando con las tasas a que se
refiere la fracción I de este artículo se
les aplicará un descuento del 50% en

el pago del imPuesto.
a) Que estén registrados en el

padrón de la DePendencia
Municipal comPetente, como
productores agroPecuarios.

b) Que la actividad agroPecuaria
sea realizada de manera
permanente.

c) Que no se haYa tramitado cambio
de uso de suelo en el Predio del
cual se está solicitando el

beneficio.
d) Que al menos el 90% de la

superficie total del Predio se
encuentre destinado a fines
agropecuarios.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral,
al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite
lnferior que corresponda y a la diferencia de
excedente del Límite lnferior, se le aplicará la

iasa sobre el excedente del Límite lnferior, al

resultado se le sumara la Cuota Fija que

corresponda, y el importe de dicha operación
será el lmpuesto Predial a pagar en el

bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral
se deberá de aplicar la siguiente fórmula:

((VF-L|)-T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en

el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del
Límite I nferior corresPondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

A los contribuyentes del lmPuesto
Predial, cuyos Predios estén
destinados a fines agropecuarios en
producción y que se encuentren
tributando con las tasas a que se
refiere la fracción I de este artículo se
les aplicará un descuento del 50% en

el pago del impuesto.
a) Que estén registrados en el

padrón de la DePendencia
Municipal competente, como
productores agroPecuarios.

b) Que la actividad agroPecuaria
sea realizada de manera
permanente.

c) Que no se haYa tramitado cambio
de uso de suelo en el Predio del
cual se está solicitando el
beneficio.

d) Que al menos el 90% de la
superficie total del Predio se
encuentre destinado a fines
aqropecuarios.

s 52 000 000.01

$ 9,450,000.01

$ 3,674.000.01

$ 1,99s,000.01

$ '1.237.000.01

$ 814,000.01

$ 552,000.01

$ 360,700.0'1

$ 207,000.01

$ 0.0'1

Lim¡te lnferior

En adelanle

$52,000,000.0

$ 9,4s0,000.0
0

$ 3,674,000.0
0

$ 1,99s,000.0

$ 1,237,000.0
0

$ 814,000.0

$ 552,000.0
0

$ 360,700.0
0

$ 207,000.0
0

Limite
Superior

s19.050.1 I

$ 3,136.48

$ 1,r03.33

$ 549.26

$ 315.79

$ 194.82

$ 125.6s

$ 79.35

$ 45.54

$

Cuota fija

0.000396

0.000374

0.000352

0.000330

0.000308

0.000286

0.000264

0.000242

o.ooo220

0.000220

Tasa pare
AplicaEe
sobre el

Excedente
del Límite

lnferior

f



Proponiendo para su aprobacion iniciativa que contiene los

siguientes: PIJNTOS DE ACIJERDO: PRIMERO,- Se autoriza

por el Pleno de esfe Honorable Ayuntamiento Constitucional

de Zapotlán el Grande, Jalisco, la modificación al artículo 30

de la Propuesta de Ley de lngresos para el eiercicio fiscal

2026, contenido en et DICTAMEN QUE PROPONE

AIJTORIZACION DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS

PARA EL MUNICIPrc DE ZAPOTLÁN EL GRANDE,

JALTSCO PARA EL EJERCIilo FIS9AL 2026, para quedar

como sigue:

Propuesta Actual

crpírulo SEGUNDo
lmpuesto sobre el Patrimonio

secclót¡ I

Del impuesto Predial

Artículo 30. Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con las disposiciones

contenidas en el capitulo correspondiente a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y

tasas a que se refiere este capítulo y demás disposiciones establecidas en la presente Ley, de

acuerdo a lo siguiente:

ll. para Predios Rústicos y Urbanos sobre el valor determinado, en los términos de la Ley

de Hacienda Municipat del Estado de Jalisco, y Ley de catastro Municipal del Estado

de Jalisco, se aplicará la siguiente tabla:

$ 52.000.000.01
s I 450 000.0 1

$ 3.674.000.01
$ 1.995,000.01
s 1.237.000.01
$ 814.000.01
$ 552,000.01
s 360.700.01
$ 207,000.01
$ 0.01

TARIFA BIMESTRAL
FISCAL

Límite lnfer¡or Limite Superior Cuota iúa

Tasa para
Aplicarse
sobre el

Excedente
del Límite

En adelante
s52.000.000.00
$ 9.450,000 00
s 3.674.000.00
$ 1.995.000.00
s 1 237 000.00
s 814.000.00
$ 552,000.00
$ 360.700.00
$ 207,000.00

$1 9,050.1 I
ß 3 136.48
s 1.103.33
$ 549.26
$ 315.79
$ 194.82
s 125 65
s 79.35
s 45.54
$

0 000396
0.000374
0.000352
0.000330
0.000308
o 000286
0.000264
0.000242
0.000220

0.000220

para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite lnferior

que corresponda y a ia diferencia de excedente del Límite lnferior, se le aplicará la tasa sobre

el excedenìe del Límite lnferior, al resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el

importe de dicha operación será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre'

para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente fórmula:

((VF-L|)-T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal

B
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Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija corresPondiente

A los contribuyentes del lmpuesto Predial, cuyos predios estén destinados a f¡nes

agropecuarios en producción y que se encuentren tributando con las tasas a que se

reîeie la fracción i de este articulo se les aplicará un descuento del 50% en el pago

del impuesto.

Que estén registrados en el padrón de la Dependencia Municipal competente,

como productores agropecuarios.

Ð Que la actividad agropecuar¡a sea realizada de manera permanente'

s) Que no se haya tramitado cambio de uso de suelo en el predio del cual se está

solicitando el beneficio.

h) Que al menos el 90% de la superficie total del pred¡o se encuentre destinado a

fines agropecuarios.

e)
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9EGUNDO.- Se aprueba por el Pleno de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Zapotlérn el Grande, Jalisco,

Ias proyecciones de Ia Ley de lngresos, que se describen en

el maduro de que Io que será, una vez aprobada por el

Congreso det Estado, la Ley de lngresos para el Municipio de

Zapottán el Grande, Jalisco, para el eierclcio fiscal 2026,

m¡sma que cuenta de 207 artículos y 11 artículos transitorios;

se propone percib¡r Ia cantidad de $662,601,981.43

(serscienfos sese nta y dos millones, setscientos un mil,

novecientos ochenta y uno pesos 43/100 M.N.).TERCERO.-

Se faculta a la Presidenta Municipal, a la Encargada de la

Hacienda Municipal, Directora de lngresos y Secretaria de

Ayuntamiento a efecto de que suscriban la documentacion

necesaria para el cumplimiento de la presente iniciativa, en lo

que se ref¡ere a Ia presentaciÓn y envío alCongreso del Estado

de Jatisco, que cont¡ene Ia modificacion a la propuesta de Ley

de lngresos para el ejercicio fiscal 2026, respecto al añículo 30

de ta m¡sma, a efecto de que ese Órgano apruebe dicha

modificación en /os términos propuestos por esfe Pleno.

CUARTO,- Notifíquese e/ conten¡do de la presente iniciativa a

Ia Encargada de ta Hacienda PÚblica Municipal, para su

conoc¡m¡ento y efectos tegates correspondientes. QUINTO.-

Se instruye a la Secretaria de Ayuntamiento a fin de que realice

1
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tos trámites inherentes at cumplim¡ento de los acuerdos aquí

EStAbIECidOS. ATENTAMENTE '2025, AÑO DEL 130

ANIVERSARIO DEL NATALICrc DE LA MUSA Y

ESCRITORA ZAPOTTENSE MARIA GUADALUPE MARIN

PRECIADO' n'2025, Centenario De La Institucionalizacion

De La Feria Zapotlán" cd. Guzmán Municipio de zapotlán

et Grande, Jalisco. A 27 de noviembre de 2025. UC'

MAGALI CAS'tIAS CONTRERIIS, PRESIDENTA DEL

MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. FIRMA"

c. secretaria de Ayuntamiento Karla cisneros Torres:

Gracias Presidenta. Señores Regidores voy a someter a su

consideración la lniciativa de Acuerdo que propone la

modificación al Artículo 30 del "Dictamen que propone

autorización de lniciativa de Ley de lngresos para el Municipio

de Zapotlán el Grande, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026,

en los términos que fueron expuestos. Para estos efectos y de

conformidad con el Artículo 131 Fracción ll, del Reglamento

lnterior del Ayuntamiento, la votación tiene que ser bajo la

modalidad de nom¡nal. Por lo cual solicito que cuando

escuchen su nombre emitan el sentido de su voto en voz alta:

C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: En contra. C'

Regidora María Hidania Romero Rodríguez" A favor. C'

Regidora Yuliana Livier Vargas de Ia Torre: A favor. C.

Regidor Adrián Briseño Esparza: A favor. C. Regidor Oscar

Murguía Torres: A favor. C. Regidor Gustavo López

Sandovat,'A favor. C. Regidora María Olga García Ayala: A

favor. C. Regidora Aurora Cecitia Arauio Álvarez: A favor.

C. Regidor Higinio del Toro Pérez: A favor. C' Regidora

Beftha Silvia Gómez Ramos: A favor. C. Regidora Dunia

Catalina Cruz Moreno: A favor. C, Regidor Ernesto Sánchez

Sánchez.' A favor. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: A

favor. C. Regidor Miguel Marentes.' A favor. C. Síndica

Municipal Ctaudia Margarita Rob/es Gómez: A favor. C.
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Presidenta Municipat Magali Casillas Contreras: A favor.

15 votos a favor. 1 voto en contra: Del c. Regidor José

Bertín châvezVargas. Aprobado por mayoría calificada. - -

La que suscribe Mtra. Karla Gisneros Torres en mi carácter de

Secretaria de Ayuntamiento del Municipio deZapotlân el Grande, Jalisco,

de conformidad con las facultades que me confiere el Artículo 63 de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jaúsco y demás disposiciones legales aplicables, cERTlFlcO que las

presentés 11 once fojas útiles por un solo lado, son copia fiel del extracto

äe la transcripción del punto No. 03 tres, correspondiente a la SesiÓn

Extraordinaria de Ayuntamiento No. 46 cuarenta y seis, de fecha 28

veintiocho de Noviembre de 2025 dos mil veinticinco, y Se encuentra en

los archivos de la Secretaría de Ayuntamiento. La presente certificación
se extiende a solicitud de la Lic. Victoria García Contreras, en su carácter

de Encargada de la Hacienda Municipal, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE
"2o25,4ÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA

ZAPOTLENSE MARíA GUADALUPE MARíN PRECIADO"

"2O2;,CENTENARIO DE I.A INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA DE ZAPOTLAN"

Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el G isco,a28de
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MTRA. KARLA
Secretaria de AYu iento
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